RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002279, Ent. N° 1665/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la prestación de servicios de alojamiento de aplicaciones y de explotación de la Infraestructura y de la Plataforma Tecnológica a AGESIC;


RESULTANDO: 1) que consta la propuesta comercial de HG S.A. remitida a la Gerencia de División Proyectos Especiales de ANTEL para el Servicio de Explotación de TI, con el fin de posibilitar la continuidad de los servicios prestados a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC);

2) que asimismo consta aceptación de la propuesta comercial de la Dirección de Administración y Finanzas de AGESIC (correos electrónicos de 02/01/14, 09/01/14 y 13/01/14), manifestando interés en contratar servicios opcionales por un monto máximo de hasta $ 41:890.000.oo más impuestos, y dio su consentimiento a la firma del Acuerdo de Confidencialidad correspondiente;
3) que con fecha 17/02/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que HG S.A. es una sociedad especializada en servicios de integración tecnológica, y de servicios asociados al desarrollo y administración de sitios web y portales;  persona jurídica de Derecho Privado, cuyo capital social está compuesto por ANTEL, que es persona estatal de Derecho Público, y por la Corporación Nacional para el Desarrollo, que es persona pública no estatal, siendo la totalidad del capital de HG S.A. propiedad del Estado uruguayo, por lo que corresponde la aplicación del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F.  De acuerdo con lo antedicho la Comisión aconseja adjudicar al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., a la empresa HG S.A. por un precio total de $ 140:312.180,48 I.V.A incluido;

4) que por Resolución del Directorio Nº 399/14 (Acta Nº 2496) de fecha 13/03/2014, se aprobó la adjudicación propuesta, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de los dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por un precio máximo total de $ 140:312.180,48 (IVA incluido);

5) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 30/08/13, informó que fue imputada en el Ejercicio 2014 Programa 1 Objeto 298001 la suma de $ 38:336.661 con disponibilidad, e incorporar en los Ejercicios 2015 y 2016 Programa 1 Objeto 298001 $ 57:504.992 y $ 19:168.331 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., que permite acudir a la contratación directa, o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,“entre Organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de Derecho Privado, cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Tratándose de personas jurídicas de Derecho Privado, la propiedad estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato”;

2) que si bien en el caso, un 0,1976% del capital social de HG S.A. pertenece a la Corporación Nacional para el Desarrollo (persona pública no estatal), el resto le corresponde a ANTEL, la totalidad del capital social es de propiedad pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2014; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputados a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
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